
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE
EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA

FECHA SESIÓN ASISTENCIA PUNTOS TRATADOS: VOTACIONES:

23 noviembre 2023
Vigésima  Cuarta
Sesión Ordinaria 

Mayoría  de  las
Diputadas  y  Diputados
presentes.

Permiso  diputados
Jorge Caballero Román,
José Gilberto  Temoltzin
Martínez,  Miguel  Ángel
Caballero  Yonca  y
Fátima  Guadalupe
Pérez Vargas

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el
día veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés. 

2.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto,
por  el  que  se  reforman  y  adiciona  diversas
disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Tlaxcala, y al Reglamento Interior del
Congreso del  Estado de Tlaxcala;  que presenta la
Diputada Maribel León Cruz. 

3.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto,
por  el  que  se  reforman  y  adicionan  diversas
disposiciones  a  la  Constitución  Política  del  Estado
Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala;  a  la  Ley  de  los
Derechos  de  las  Niñas,  Niños  y  Adolescentes  del
Estado de Tlaxcala; al Código Civil  para el  Estado
Libre y Soberano de Tlaxcala; a la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado de Tlaxcala; a la Ley del
Notariado para el Estado de Tlaxcala, y a la Ley de
Comunicaciones  y  Transportes  en  el  Estado  de
Tlaxcala;  que  presenta  el  Diputado  Juan  Manuel
Cambrón Soria. 

4.  Lectura del informe del expediente parlamentario
número LXIV 023/2023; que presenta la Comisión de

Votación orden del día: 19 votos a favor – 0
en  contra  =  Se  declara  aprobado  por
unanimidad de votos de los presentes.

Votación dispensa de la lectura del acta: 19
votos a favor –  0  en contra = Se declara
aprobada por unanimidad de votos de los
presentes.

Se  turnó  a  la  Comisión  de  Puntos
Constitucionales, Gobernación y Justicia y
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis
y dictamen correspondiente.

Se turnó a las comisiones unidas de Puntos
Constitucionales, Gobernación y Justicia y
Asuntos  Políticos;  a  la  de  Derechos
Humanos,  Grupos Vulnerables  y  Derecho
de Niñas, Niños y Adolescentes, y a la de
la Familia y su Desarrollo Integral, para su
estudio,  análisis  y  dictamen
correspondiente.

Archívese  dicho  expediente  como  asunto
concluido.
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Puntos  Constitucionales,  Gobernación  y  Justicia  y
Asuntos Políticos. 

5.  Lectura del informe del expediente parlamentario
número LXIV 229/2022; que presenta la Comisión de
Puntos  Constitucionales,  Gobernación  y  Justicia  y
Asuntos Políticos. 

6.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Acuerdo, por el que la LXIV Legislatura del Congreso
del  Estado  de  Tlaxcala,  aprueba  la  iniciativa
denominada  “Las  lenguas  toman  la  Tribuna”,
propuesta por la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, con el propósito de promover
el uso, preservación y fortalecimiento de las lenguas
indígenas en la entidad; que presenta la Comisión de
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

7.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Acuerdo,  por  el  que  se  autoriza  al  Comité  de
Administración  del  Congreso  del  Estado  para  que
proceda  a  desincorporar  del  inventario  de  registro
patrimonial  del  Poder  Legislativo,  diversos  bienes
muebles;  que  presenta  la  Comisión  de  Puntos
Constitucionales,  Gobernación y  Justicia y Asuntos
Políticos. 

8.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, por el que se adiciona un artículo 24 Bis a la

Archívese  dicho  expediente  como  asunto
concluido.

Dispensa de segunda lectura del Dictamen
con Proyecto de Acuerdo: 15 votos a favor
–  0  en contra = Se declara aprobada por
unanimidad de votos de los presentes.

Votación en lo general y en lo particular del
Dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo: 16
votos a favor –  0  en contra = Se declara
aprobada por unanimidad de votos de los
presentes.

Dispensa de segunda lectura del Dictamen
con Proyecto de Acuerdo: 15 votos a favor
–  0  en contra = Se declara aprobada por
unanimidad de votos de los presentes.

Votación en lo general y en lo particular del
Dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo: 15
votos a favor –  0  en contra = Se declara
aprobada por unanimidad de votos de los
presentes.

Dispensa de segunda lectura del Dictamen
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala;  que  presentan  las  comisiones  unidas  de
Igualdad de Género y Contra la Trata de Personas, y
la  de  Puntos  Constitucionales,  Gobernación  y
Justicia y Asuntos Políticos. 

9.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones del Código Financiero para el
Estado de Tlaxcala y sus Municipios; que presentan
las comisiones unidas de Finanzas y Fiscalización, y
la  de  Puntos  Constitucionales,  Gobernación  y
Justicia y Asuntos Políticos. 

con Proyecto de Decreto:  15 votos a favor
–  0  en contra = Se declara aprobada por
unanimidad de votos de los presentes.

Votación  en  lo  general  del  Dictamen con
Proyecto de Decreto: 19  votos a favor –  0
en  contra  =  Se  declara  aprobada  por
unanimidad de votos de los presentes.

Votación en lo particular del Dictamen con
Proyecto de Decreto: 19  votos a favor –  0
en  contra  =  Se  declara  aprobada  por
unanimidad de votos de los presentes.
Se  ordena  al  Secretario  Parlamentario
remita el Proyecto de Decreto a los sesenta
ayuntamientos  que  integran  el  Estado  de
Tlaxcala,  para  los  efectos  legales  del
artículo 120 de la Constitución Política de
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

Dispensa de segunda lectura del Dictamen
con Proyecto de Decreto:  15 votos a favor
–  0  en contra = Se declara aprobada por
unanimidad de votos de los presentes.

Votación  en  lo  general  del  Dictamen con
Proyecto de Decreto: 15  votos a favor –  0
en  contra  =  Se  declara  aprobada  por
unanimidad de votos de los presentes.

Votación en lo particular del Dictamen con
Proyecto de Decreto: 15  votos a favor –  0
en  contra  =  Se  declara  aprobada  por
unanimidad de votos de los presentes.
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10.  Lectura de la correspondencia recibida por este
Congreso del Estado. 

11. Asuntos generales.
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